
RÉGIMEN ESPECIAL TRIBUTARIO DE LA CORPORACIÓN RHAPSODIA 
 

 
NIT 900471325-3 

 
En virtud a lo dispuesto por el Estatuto tributario y el decreto 2150 de 2017, nos 
permitimos dar a continuación la información pertinente en cuanto a: 
 
La denominación, la identificación y el domicilio de la entidad. 
 
Denominación: Corporación Rhapsodia 
Identificación: Nit 900471325-3 
Domicilio de la entidad: Cra 35-a #52-48 
 
 
La descripción de la actividad meritoria. 
 
Que para el caso de la Corporación Rhapsodia es CULTURA: y se describe de 
la siguiente como: La Corporación Rhapsodia realizará actividades artísticas, 
culturales, recreativas, y pedagógicas que generen bienestar a la comunidad 
en general, humanizando personas a través de diversas formas artísticas 
integradas a partir de generos como el teatro musical, entre otros, 
descubriendo en ellos talentos, potencializándolos y mostrándolos en diversas 
actividades y espectáculos. 
 
 
El monto y el destino de la reinversión del beneficio o excedente neto, 
cuando corresponda. 
 
Se estudió el tema y se dispuso por unanimidad que la Directora Ejecutiva de la 

Corporación ADRIANA ISABEL ANGARITA GAMBOA, identificada con 

número de cédula de ciudadanía 63.338.649 de Bucaramanga, es la autorizada 

se realice dicho trámite ante la DIAN. 

a. Estado de las asignaciones permanentes de los años gravables. 

Se informa que en los años anteriores, al igual que para el año actual no hay  

lugar de generar asignaciones permanentes 

b. Sobre la distribución de beneficios 

Que de acuerdo a lo dispuesto por el art 8. de los estatutos de la Corporación, 

la distribución de los beneficios aplicables para el año 2018 serán para 

continuar con el programa de formación en danza y teatro musical de los niños 

de bajos recursos que asisten a la academia Studio 5, al igual que los gastos 

de funcionamiento derivados de la locación de la corporación. 

 

 



Los nombres e identificación de las personas que ocupan cargos 
gerenciales, directivos o de control. 
 

REPRESENTANTE LEGAL:  

ADRIANA ISABEL ANGARITA GAMBOA CC. N° 63.338.649 de 

Bucaramanga Santander. 

 

JUNTA DIRECTIVA DE LA CORPORACIÓN: 
PRINCIPALES: 

CATALINA ANGARITA ANGARITA CC N° 1.098.759.738 de 

Bucaramanga con fecha y lugar de expedición del día 13 de Septiembre 

del 2012. 

GABRIEL FERNANDO GAMBOA TORRES CC N° 91.473.245 de 

Bucaramanga con fecha y lugar de expedición del día 29 de Enero de 

1993. 

SUPLENTES: 

LADY GAMBOA DE ANGARITA CC N° 37.790.593 de Bucaramanga 

con fecha y lugar de expedición del 28 de Octubre de 1968. 

ALNERKY SAAHID GUALDRON CC. 91.537.695 de Bucaramanga con 

fecha y lugar de expedición del día 19 de Marzo del 2003. 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL:  

MARINA REMOLINA GUALDRÓN C.C 37.832.584 de Bucaramanga 

Santander. 

 Los nombres e identificación de los fundadores. 
 

CATALINA ANGARITA ANGARITA CC N° 1.098.759.738 de 

Bucaramanga con fecha y lugar de expedición del día 13 de Septiembre 

del 2012. 

GABRIEL FERNANDO GAMBOA TORRES CC N° 91.473.245 de 

Bucaramanga con fecha y lugar de expedición del día 29 de Enero de 

1993. 

SUPLENTES: 

LADY GAMBOA DE ANGARITA CC N° 37.790.593 de Bucaramanga 

con fecha y lugar de expedición del 28 de Octubre de 1968. 

ALNERKY SAAHID GUALDRON CC. 91.537.695 de Bucaramanga con 

fecha y lugar de expedición del día 19 de Marzo del 2003. 



Un informe anual de resultados que prevea datos sobre sus proyectos en 
curso y los finalizados, los ingresos, los contratos realizados, subsidios y 
aportes recibidos así como las metas logradas en beneficio de la 
comunidad. 
 
 

Para el año 2018 la Corporación Rhapsodia ejecuta los siguientes proyectos: 

 

Nombre del 

Proyecto 

Entidad 

Contratante 

Estado Actual Valor del 

Contrato 

Metas a lograr 

Guardianes de 

Sueños 

Instituto 

Colombiano 

de Bienestar 

Familiar 

En curso  

776.679.000 

*18 

Movilizaciones 

sociales 

*654 Niños, 

niñas y 

adolescentes 

participantes 

en el 

programa. 

*1170 Talleres 

de formación 

con la 

metodología 

en artes 

escenicas de 

Guardianes de 

Sueños. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Los estados financieros de la entidad. 

 

 
 



El certificado del representante legal o revisor fiscal, junto con la 

declaración de renta donde se evidencie que han cumplido con todos los 

requisitos durante el respectivo año, cuando corresponda. 

 

 



 
 
 



 
Copia de la escritura pública, documento privado o acta de constitución 
en donde conste que está legalmente constituida. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad 
competente, en el cual figuren sus administradores, representantes y 
miembros del consejo u órgano directivo cuando hubiere lugar a ello. 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 



 
 
 
 

 



 
 

 
 



 
 
 
 
 
 



Copia de los estatutos de la entidad donde se indique 

 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 



 
Certificación suscrita por el representante legal, de conformidad con el numeral 
3 del artículo 364-3 del Estatuto Tributario, en la que conste que:  

 

 
 



Acta de la Asamblea General o máximo órgano de dirección, en la que se 
indique el estado de las asignaciones permanentes de los años gravables 
anteriores y que no han sido reinvertidas, y de manera sumaria se informe la 
forma como se realiza la reinversión del beneficio neto o excedente tratado 
como exento en el año gravable anterior. 

 
 



 


